
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A CARGO DEL 
DIPUTADO JOSÉ DEL PILAR CÓRDOVA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

José del Pilar Córdova Hernández, diputado de la LXI Legislatura de la honorable Cámara de Diputados, en 

ejercicio de la facultad conferida en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55, fracción II, y 62 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del pleno de la 

Cámara de Diputados la presente iniciativa con proyecto de decreto por la que se modifica la fracción XXI del 

artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, de acuerdo con la siguiente 

Exposición de Motivos 

Uno de los objetivos de los sindicatos es lograr acuerdos entre el patrón y el trabajador en los que ambos sean 

beneficiados, es decir, es conciliador, pero siempre buscando la mejoría de las condiciones laborales y el bienestar 

de este último, protegiéndolo de los patrones abusivos. A través de la historia las agrupaciones sindicales han 

demostrado que se encuentran en lucha constante por los derechos de la clase obrera. 

Entre muchas de las tareas de los funcionarios sindicales, se encuentra asesorar a los agremiados sobre sus 

derechos, trámites y contratos, lo cual es sumamente importante y lo es también que el patrón les proporcione las 

herramientas necesarias para que estos desarrollen su función de manera más eficiente. 

Una de las herramientas indispensables, que debe proporcionar el patrón, para que los sindicatos desempeñen su 

labor con eficiencia, eficacia y oportunidad, es el espacio para oficinas dentro de los centros de trabajo. 

En el texto vigente de la Ley Federal del Trabajo, en el artículo 132, fracción XXI, se establece, como una de las 

obligaciones del patrón proporcionar oficinas a los sindicatos, sin embargo esta obligación está condicionada a tres 

situaciones: a) sólo es aplicable en las zonas rurales, b) se debe pagar una renta correspondiente y c) ésta debe estar 

desocupada. Como podemos deducir de esta obligación, los centros de trabajo urbanos, no tendrán derecho a una 

oficina designada para el sindicato, en donde los representantes puedan atender a los trabajadores de manera 

oportuna y eficiente, sin las limitantes del espacio o la privacidad en asuntos delicados; en segundo lugar se 

observa que de otorgarse este beneficio, el sindicato se verá obligado a pagar renta por él, entonces ¿dónde está el 

beneficio? Si en la realidad los trabajadores se encuentran al servicio del patrón y su organización contribuye a 

lograr mejores resultados en los factores de la producción; y por último cita que debe estar desocupado el lugar, es 

decir, que si el patrón no tiene un área disponible, simplemente no se verá obligado a proporcionarlo al sindicato. 

Estas tres cuestiones a simple vista son absurdas, ya que con estas condicionantes el patrón puede fácilmente 

deslindarse de esta obligación que marca la ley. 

Por tal motivo es importante que se modifique esta fracción para que todos los centros de trabajo, tanto rurales 

como urbanos, tengan un espacio para sus organizaciones sindicales y así estas cumplan con su función de una 

manera más eficiente. 

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Único: Se modifica la fracción XXI del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo para quedar como sigue: 

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:  

I. a XX. ... 



XXI. Proporcionar a los sindicatos, si lo solicitan, en los centros de trabajo, un local para que instalen sus 

oficinas. Si no existe local, se podrá emplear para este fin cualquiera de los asignados para alojamiento de los 

trabajadores; 

XXII a XXVIII. ... 

Transitorio 

Único: El presente decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 23 días del mes de noviembre del 2010. 

Diputado José del Pilar Córdova Hernández (rúbrica) 

 


